
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2025-0380 

Oferente ADEN University 

Nombre de la oferta 
Oferta de Becas Internacionales para Programas de Maestrías Oficiales otorgados por ADEN 
University 

Institución ADEN University 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Maestría 

Área de estudios Administración de empresas y derecho  

Campo específico Educación comercial y administración 

Modalidad de estudio En Línea 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios Panamá  

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 

Las becas parciales subvencionan el 70% de descuento sobre el costo de los créditos 
académicos. 
 
Nota: Los rubros no cubiertos por el cooperante deben ser asumidos por el postulante. 

Grupo objetivo 
Ciudadanos ecuatorianos y/o extranjeros residentes en todo el territorio ecuatoriano que 
cuenten con título de tercer nivel de grado y que deseen realizar sus estudios de maestría en 
modalidad a distancia. 

Fecha máxima de 
postulación 

Primera cohorte: 11 de julio de 2025 
Segunda cohorte: 03 de octubre de 2025 
Tercera cohorte: 08 de enero de 2026 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio 12 meses 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Primera cohorte: 14 de julio de 2025 
Segunda cohorte: 06 de octubre de 2025 
Tercera cohorte: 12 de enero de 2026 

Descripción / Objetivos 
Fomentar la formación académica de cuarto nivel en profesionales mediante la concesión de 
una beca de estudios. 

Requisitos 

 Serán objeto de selección los ciudadanos ecuatorianos y/o extranjeros que residan en 
Ecuador 

 Estar en posesión de un título de tercer nivel de grado, es decir licenciatura o ingeniería. 
No se aceptan títulos técnicos y tecnológicos. 

 Contar con la capacidad económica de asumir el importe no cubierto por la beca de 
estudios. 

Documentación 
necesaria 

REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE 

 Fotocopia vigente, del pasaporte o fotocopia de la cédula de identidad expedida por la 
autoridad competente del país de origen del solicitante. 

 Fotocopia del Diploma Oficial de Grado (Licenciatura), legalizado mediante la Apostilla de 
la Haya emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador (MREMH). Para 
los casos en los cuales el estudiante se haya graduado pero su diploma está en proceso 
de emisión, deberá adjuntar certificación emitida por la institución de educación superior 
en la que cursó estudios, donde se indique este particular.  En todo caso el Diploma de 
Grado (Licenciatura) deberá ser aportado en los veinte días siguientes a la 
formalización de la matrícula.  

 Fotocopia del Certificado de Calificaciones (récord académico o créditos académicos) de 
estudios de Grado donde consten las asignaturas cursadas con la calificación obtenida en 
cada una de ellas.  

 Dos (2) fotos tamaño carné. 



 

 Hoja de vida detallada. 

 Carta de recomendación, en idioma español, de personas con las cuales los postulantes 
hayan mantenido vinculación laboral. 

 Otros, a consideración de la Universidad, quien podrá solicitar documentación adicional, 
en aquellos casos en los que sea requeridos. 

 
Nota: Todos los documentos, deben ser presentados en idioma español.  En el caso 
que estén en un idioma diferente del español, deben ser traducidos al español por 
un traductor idóneo (traductor autorizado). 

Mayor información 

Para mayor información y orientación en los procesos de postulación: 
 
Revisar el documento adjunto: OFERTA DE BECAS ADEN UNIVERSITY POSGRADO 2025-
2026 
 
ADEN 
Nombre: Gracián Flores 
Cargo/Función: Director Comercial 
Correo: ecuador-pg@adenuniversity.edu.pa  
Teléfono: +57 315 3469936 
Horario de atención telefónica: lunes a viernes (8:00am – 5:30pm) 
 
Senescyt 
Globo Común  
Email: globocomun@senescyt.gob.ec 
Telf.: 02 3934300 ext. 1737 

Lugar de presentación 
de postulaciones 

Las personas interesadas deberán enviar al correo electrónico de ADEN University 

ecuador-pg@adenuniversity.edu.pa los documentos en formato PDF que se 

detallan en el apartado Documentación Necesaria de este documento, indicando en el 
asunto; Nombre del Postulante_ADEN POSTGRADO Ej. JuanPerez_ADEN-Postgrado 
 

Consideraciones 
Especiales 

Criterios de adjudicación (proceso de otorgamiento de la beca) de la beca o 
metodología 

 Rendimiento académico: Los alumnos que apliquen al programa de beca deben haber 
cumplido satisfactoriamente con sus estudios de tercer nivel universitario (Licenciatura), 
dado que se trata de un programa de desarrollo del capital humano del Ecuador no se 
exige alto rendimiento académico previo. 

 Logros extracurriculares: Los alumnos que puedan demostrar, de manera evidenciable, 
su participación en actividades extracurriculares, liderazgo, servicio comunitario, deportes 
u otros logros no académicos pueden influir en la decisión de adjudicación de becas, ya 
que esto demuestra habilidades y cualidades personales valiosas. 

 Cumplimiento de requisitos previos: Los estudiantes deben cumplir con la aportación 
de todos los requisitos específicos de ingreso correspondientes al nivel de Postgrado de 
la universidad, establecidos en la convocatoria 

 
LOS TÍTULOS DE TECNÓLOGO NO PODRÁN POSTULAR 

 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  

https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento-general-de-titulos-del-extranjero/  

 
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
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Se recalca que Senescyt no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la 
educación superior del país de origen de la IES.  
 
La Secretaría no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
 

 


